
BAJA DEFINITIVA 
 

Es la privación de los derechos de inscripción y, en su caso, la 
cancelación de la misma, en un programa educativo, e impide el 
ingreso a otro programa que otorgue el mismo título.  
 
1. Solicitud por escrito  dirigido al  Secretario de la Facultad o al titular 
de la entidad académica de adscripción, explicando el motivo. 
 
2. Realizar el pago del arancel en caja. 
 


